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Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia dei Consejo de Ministros,
S. M. la Meina (Q. D. G.), Regente del 

Reino, y su Augusta Usai familia, conti
núan en esta ©oríe sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 30 de Abril de 1886.) 

ecciop segunda

Núm. 783.

DIRECCIÓN GENERAL

Sj^NIDAD MIIuITAR.

SC^onvocaíoria á oposiciones para plazas
©ficiales Médicos segundos del Cuerpo

de
de

Sanidad l^üiíar.

| la Reina (Q. D.G.),Regente del Reino, en Real 
| orden de 12 del actual, se convoca á oposicio- 
3 nes públicas para proveer nueve plazas de

j Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad Mi- g 
: litar 37 diez en expectación de colocación. B 
i En so consecuencia, queda abierta la fir- R 
j ma para las referidas oposiciones en la Secre- B 
■ tarta de esta Dirección, sita en la calle del g 
i Barquillo, núm. 10, piso bajo; 00301 firma'8 

podrá hacerse en horas de oficina, desde el | 
dia 24 del actual hasta los dos de la tarde del g 
24 de Mayo próximo. 1

Los Doctores ó Licenciados en Medicina 3' 1
Cirujía por las Universidades oficiales del | 

! Reino, que por si, ó por medio de persona au- | 
i torizada al efecto, quieran firmar estas oposi- | 
i cienes, deberán justificar legalmente, para | 
i ser admitidos á la firma, las circunstancias 1 
5 siguientes: l.® que son españoles ó están na- 1 
i turalizados en España; 2.^ Que no han pasado 1 
; de la edad de veintiocho años el dia en que 1 
1 soliciten la admisión en el concurso; 3.“^ Que i 

se hallan en el pleno gocen de los derechos 1 
civiles 3^ políticos, 3^ son de buena vida 3" cos
tumbres; 4.^ Que tienen la aptitud física que | 
se requiere para el servicio militar; y 5.® Que | 
han obtenido el título de Doctor ó el de Dicen- 
ciado en Medicina 3’ Cirujía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino. Justifica- ¡ 
rán que son españoles, y que no han pasado | 
de la edad de veintiocho años, con copia, en 

‘ debida regla legalizada, de la partida de bau-
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isiuo y su céJula personal. Justíftearán lía- 
berso natiirulizado éu España, y no babea’ 
pasado de la, edad de veintioclio años, con los 
correspondientes documentos, debidamente le- 
íi-atizados y su cédula personal. Justificarán 
hallarse en el pleno goce de los derechos 
civiles y politicos, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación de la autoridad 
municipal del pueblo de su residencia, libra
da y legalizada, entechas posteriores á la de 
este edicto. Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconocimiento hecho 
en virtud de orden de esta Dirección general, 
bajo la presidencia del Director, del Hospital, 
por dos Jefes Oficiales Médicos destinados en 
aquel establecimiento. Justificarán haber ob
tenido el grado de Doctor ó el de Licenciado 
en Medicina y Cirujía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Heino, con copia del 
titulo legalmente testimoniada.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y 
Oirujía residentes fuera de Madrid, que por 
sí ó por medio de persona autorizada al efecto, 
entreguen con oportuna anticipación á los 
Directores-Subinspectores de Sanidad Militar 
de las Capitanías generales de la Península é 
Islas adyacentes instancia suficientemente do
cumentada, dirigida á esta Dirección, solici
tando ser admitidos al presente concurso de 
oposiciones, serán condicionalmente inclui
dos en la lista de lo.s opositores; pero necesaria 
y personalmente deberán ratificar en este Cen
tro directivo su firma, antes del dia señalado 
jaira el primer ejercicio, sin cuyo requisifo no 
será válida dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia se halla 
suficientemente documentada siempre que 
con ella se acompañen, en toda regla legaliza
dos, los documentos necesarios para que los 
aspirantes puedan ser admitidos á la firma, 
excepción hecha del certificado de aptitud 
física. '

No serán .admitidos á las oposiciones los 
Doctores ó Licenciados residentes fuera de 
Madrid cuyas instancias no lleguen á esta 
Dirección general ántes de que espire el plazo 
señalado para la firma de las mismas.

Lor ejercicios tendrán lugar con arreglo 
á lo dispuesto en el Programa aprobado por 
S. M. en 7 de Setiembre de 1877. En su con

secuencia, y en cumplimiento de lo que se 
previene en dicho Programa, se advierte á 
todos los Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirujía que se inscriban para tomar parte 
en estas oposiciones, que el primer ejercicio, 
al cual necesariamente deberán concurrir to
dos ellos, se efectuará en el Hospital Militar 
de esta plaza el dia 28 de Mayo próximo, á las 
ocho en punto de la mañana.

Madrid 20 de Abril de 1886.—Salamanca.

Sección cuarta.

Núm. 799.

DIFÜTÂSÎ3H PE07IHCUL DE VALUDDUD.

lUrUínoi’ pex^iodo sexixestral.

Sesión del día 6 de Abril de 1886.

Presidencia del Su. Gobernador.

Señores; Presidente, Gobernador; Vice
presidente, Ahumada; Diez y Diez, Sánchez, 
(habilitado). Secretarios; Bayón, Domínguez, 
Aguirre, Francos, Minayo, Ayala, Mantilla,. 
Moras, Fernandez, Prado, La Torre.

Abierta á la una de la tarde por el Sr. Go
bernador en conformidad á los artículos 55 y 
56 de la Ley orgánica, previa lectura de la 
convocatoria inserta en el «Boletín oficiaU 
del 22 de Marzo último, declaró abiertas las 
sesiones del actual período semestral á nom
bre del Gobierno de S. M. y después de varias 
prevenciones satisfactorias á los Sres. Dipu
tados, leída el acta de la última sesión fué 
aprobada.

Asimismo se dió cuenta de la Memoria que 
preceptúa el art, 98 y señaladas 30 sesiones 
para repetido período, el Sr. Gobernador dejó 
la Presidencia para dedicárse á los asuntos 
perentorios de su ministerio, ocupándola el 
Sr. Ahumada.

Enseguida se dió cuenta del proyecto de 
presupuesto ordinario que ha de regir en el 
próximo ejercicio de 1886-87, el cual sin per
juicio del exámen que del mismo podrán ha
cer los Sres. Diputados, se pasó á la Comisión 
especial para que emita dictámen con la bre
vedad posible para su discusión y aprobación.
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Y siendo pasadas las horas de reglamento 
se levantó la sesión, siendo las dos de la tar
de.—El Presidente, Víctor Ahumada. —El 
Vocal Secretario, Ruperto Diez y Diez.—El 
A^ocal Secretario, José Sánchez.

----c 'K3;£zJK^í2vr‘ ¡y--------

Nuw. 795.

Ayuntamiento constitucional de 
Aojados.

Para el día 3 de Mayo próximo y hora de 
las once de su mañana, ante el Ayuntamien
to de esta villa y en su Sala Capitular, se ha 
señalado el remate en pública subasta de los 
derechos que devengan las especies de consu
mos, cuyo importe según el encabezamiento 
lijado por la Administración 3’ recargos es de 
10.663 pesetas y 25 céntimos.

El expediente y demás condiciones del 
arriendo á la libre venta estarán de manifiesto 
en la Secretaría dei Ayuntamiento á disposi
ción de los que gusten interesarse en el re- 
mate, á quienes se advierte conforme á ins
trucción que para hacer postura tendrán ne
cesidad de presentar el correspondiente fiador 
abonado 3^ á satisfacción dei Ayuntamiento, 
y el acto terminará á las doce en punto de la 
mañana. Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de todos.

Mojados 27 de Abril de 1886.—El A1- 
nalde, Pedro Murillo.—El Secretario, Juan 
B. Gonzalez.

NúM. 768.

Ayuntamiento constitucional de 
Nava del ^ey.

El dia 4 de Mayo próximo venidero de 
once á doce de su mañana, se celebrará ante 
este Ayuntamiento y en sus Salas Consisto
riales, la subasta pública por pujas á la llana 
para el arriendo de los derechos que gravan 
sobre las especies de consumos y sus recargos 
de esta ciudad, durante el año económico ve
nidero de 1886 á 1887, pon la cantidad de 
71.371 pesetas y 12 céntimos.

La subasta comprenderá todas las especies 
en junto siempre que cubran ó mejoren la 

cuota señalada para el Tesoro y recargos, bajo 
las condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Nava del Re3’’ á 24 de Abril de 1886.—El 
Alcalde Presidente, Antonio V. Sánchez.— 
Francisco Alonso, Secretario accidental.

Núm. 727.

Don Zaorenzo de Castro, B-egidor primero 
del Ayuntamiento de Palacios de Cam
pos, en funciones de Alcalde por ausen
cia de éste.

Hago saber; Que para hacer efectivo el 
impuesto de consumos, cereales y sal en el 
año económico de 1886 á 1887, el dia 26 del 
corriente mes, de diez á doce de la mañana, 
en la Gasa Consistorial, Salón de Sesiones, 
tendrá lugar la primera subasta con venta 
libre de todos los derechos 3^ recargos de di
cho impuesto, bajo las condiciones que re
sultan del respectivo expediente que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, cuyo total asciende á la cantidad de 
5.898 pesetas 3^ 59 céntimos.

La subasta terminará á las doce de la. ma
ñana; el licitador dará fianza á satisfacción 
del Ayuntamiento; si en la primera subasta 
no se presentase licitación admisible, tendrá 
lugar la segunda el dia 5 de Mayo próximo, 
tambien de diez á doce de la mañana, admi
tiéndose postura" en ésta por las dos terceras 
partes, conforme al art. 234 del Reglamento.

Palacios de Campos á 17 de Abril de 1886. 
—Lorenzo de Castro.

Nú.u. 804.

Ayuntamiento constitucional de 
Telilla..

Por acuerdo de este Ayuntamiento 3^ con
tribuyentes asociados, se arriendan en pública 
licitación á venta libre, los derechos que de
venguen las especies de consumos, cereales, 
sal y sus recargos en el próximo año econó
mico de 1886 á 1887, bajo él tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del mismo.

La subasta tendrá lugar el dia 5 de Mayo

MCD 2022-L5



780 BOLETIN OFICIAL

proximo de once a doce de la mañana en la 
casa-consistorial y si esta no diere resultado 
se celebrará la segunda y última el doce del 
actual á la misma hora, y local designado para 
la primera.

Velilla, 26 de Abril de 1886.—El Alcalde, 
Nicolás Villagarcía.—El Secretario, Manuel 
de la Rica.

por la, corporación y pliego de condicione.^ 
que se halla de manifiesto en la Secretaría.

Lo que se hace público con el fin de lla
mar licitadores.

Cárpio 27 de Abril de 1886.—'El Alcalde 
aciden tal, Tomás Gimenez.—P. S. M , El Se
cretario, M. Iglesias Teso.

Núm. 802.

Núx. 801.

Ayuntamiento constitucional de 
S^uriel.

Próximo á terminar el contrato, se halla 
vacante la plaza de médico titular de esta, 
villa con la dotación anual de doscientas cin- 
cuenta pesetas pagadas por trimestres venci
dos del, fondo municipal, y por la asistencia 
facultativa de veinticinco familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
y demás demás documentos justificativos de 
méritos en la. Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del término de quince dias que se em- 
])ezarán á contar desde aquel en que tenga 
lugar la, inserción del presente en el Boíefin 
Oficial de ia provincia, advirtiendo que los 
pretendientes han de ser Doctores ó Licencia
dos en Medicina, y Cirujia, fijar su residencia 
en esía localidad y llevar ocho años de 
práctica.

Muriel 28 de Abril de 1886.—El Alcalde, 
Daniel Moreno.—EL Secretario, Lorenzo Ca- 
})aliero.

NuM. 808.

Ayuntamiento conslítucional de 
Cárpio.

No habiendo podido tener efecto el día 26 
del corriente, por causas agenas de la Corpora
ción, la subasta para el arriendo de los dere
chos de consumos, cereales y sal, con venta 
libre, que devenguen las especies durante el 
ejercicio de 1886 á 1887, ha acordado la mis-:, 
ma en sesión extraordinaria de este dia, que 
ha referida subasta tenga lugar el dia 2 de 
Mavo próximo en. la casa-consistorial de diez 
á doce de su mañana, bajo el tipo señalado

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

El Ayuntamiento que presido asociado á 
un número igual de contribuyentes en sesión 
de 25 del actual ha. acordado el arriendo á 
venta libre de los derechos que devenguen las 
especies de consumo para cubrir el cupo y 
recargos para el año económico de 1886 á 87.

La subasta tendrá, logar en ia Sala Consis- 
sorial de esta villa, el dia 9 del mes de Mayo 
y hora de las diez de su mañana, bajo el tipo 
de 1315 pesetas con mas el 3 por 100 sobre el 
mismo á que ascienda el designado á las espe
cies objeto de la subasta; y en el caso de que 
no hubiere licitadores, se celebrará otro nuevo 
remate á la misma hora del dia 16 del mismo, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría el 
pliego de condiciones.

San Pelayo 26 de Abril de 1886.—El Al
calde, Daniel del Barrio.—El Secretario, Ne
mesio Primo.

NúM. 806.

Ayuníamlenío coustitucíonal de 
Pombellida.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores, la subasta á la libre venta, señala
da para este dia, á los derechos que devengan 
las especies de comsumos, para cubrir el cupo 
señalado á esta villa, bajo el tipo de 3.347 
pesetas 56 céntimos á que asciende el total y 
recargos establecidos, según anuncio inserto 
en el Boletín oficial número 91 del Miércoles 
21 del corriente; se anuncia nueva subasta 
que tendrá efecto el dia 5 de Mayo próximo á 
las once de su mañana en la sala consistorial, 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones.
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Fombellida 26 de Abril de 1886.—El A1- 
calde, Valentin Escudero.

Núm. 803.

Ayuntamiento constitucional de 
Villaverde.

En el dia 5 del mes de Mayo próximo de 
nueve á diez de su mañana, y Casa-Consisto
rio, tendrá lugar la segunda subasta pública 
con venta libre y pujas á la llana, para el 
•arriendo de las especies sujetas al impuesto 
de consumos en el próximo año económico 
de 1886 á 1887, en la que se admitirán postu
ras que cubran bis dos terceras partes del tipo 
de 3.241 pesetas, cupo de encabezamiento con 
la Hacienda, recargo del 70 por 100 para mu
nicipales y 3 por 100 de cobranza y bajo las 
condiciones del pliego que está de manifiesto 
íui la Secretaría municipal.

Villaverde 28 de Abril de 1886.—El Al
calde, Estanislao D. Descalzo.—El Secretario, 
Agapito Hernández.

Núm. 811.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanubla.

Por acuerdo del Ayuntamiento 3' asociados 
de la Junta municipal de esta villa, se arrien
da en pública licitación los derechos que de
venguen las especies de consumos con excep
ción de los cereales y sal, en este término 
municipal, durante el próximo año económico 
de 1886 á 87, sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de diez mil novecientas 
treinta y una pesetas, cuarenta y nueve.cén
timos, que importa el encabezamiento con la 
Hacienda y recargos autorizados. El remate 
tendrá lugar el dia 8 de Mayo próximo, á las 
diez de la mañana, en la Sala del Ayanta- 
miento, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del mis
mo, siendo indispensable .para ser licitador 
haber consignado el 5 por 100 á que ascienda 
el tipo señalado para la subasta.

Villanublá á 28 de Abril de 1886.—El Al
calde, Pio Valentin.—El Secretario, Tomás 
Carrascal.

NÚM. 813.

Alcaldía constitucional de 
Villalar.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
de riqueza de esta villa que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución te
rritorial que corresponde á la misma, en el 
año económico de 1886 á 1887, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, para que los 
contribuyentes puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean justas.

Villalar á 28 de Abril de 1886.—El Alcal
de, José Rodríguez.

Don Salvador Sanz, Alcalde constitucional 
de Encinas de i^sgueva.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayunta
miento y asociados contribuyentes, se arrien
da á venta libre, ya en conjunto ya tambien 
por ramos separados, los derechos que se de
venguen en esta población y su rádio, por el 
consumo de todas especies comprendidas en 
la tarifa oficial, durante el próximo año eco
nómico de 1886 á 1887, cuyo primer remate 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 
26 de Abril, de once á doce de su mañana, 
bajo el tipo de 4.887 pesetas y 81 céntimos, 
á que asciende el cupo dei Tesoro y recargos 
autorizados.

La licitación 3- el arriendo en su caso, se 
aj ustarán á las condiciones que aperecen fija
das en el expediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio; debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta, es preciso depositar pré- 
viamente en arcas municipales de este Ayun
tamiento una cantidad en metálico equiva
lente al 10 por 100 del tipo señalado á cada 
uno de los ramos que las proposiciones abra
cen, prestando la fianza á satisfacción de la 
Corporación.

Lo que so anuncia por medio del «Boletín 
oficial» además de este edicto para que las 
personas que deseen interesarse en la subasta 
tengan conocimiento de sus pormenores.
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Encinas de Esgueva’16 de Abril de 1886. 
—El Alcalde, Salvador Sanz Calvo.—El Se
cretario, Juan Lopez Pradales.

^NúM. 722.

Ayuníamáento consíitucional de 
Ataquines.

En el dia 26 del corriente mes, de diez á 
doce de la mañana en las Casas Consistoriales 
de esta villa y ante el Ayuntamiento de mi 
presidencia, tendrá lugar en subasta pública 
el arriendo de los derechos de consumos, ce
reales y sal, para el año económico de 1886 á 
1887, bajo el tipo en junto de 8.923 pesetas 
3^ 99 céntimos.

El expediente j* demás condiciones á que 
han de sujetarse los licitadores so halla de 
manifiesto en.la Secretaria de este Ayunta
miento á disposición de cuantas personas in
terese.’ .

Ataquines 18 de Abril de 1886.—El Al
calde, Toribio Izquierdo.—El Secretario, Fe
lipe Casado.

NuM. 714.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces, del Monte.

Reunida la Corporación de este distrito 
municipal con un número de contribuyentes 
igual al de Concejales, donde se hallan repre
sentadas todas las clases á quienes afecta el 
impuesto de consumos, con objeío de acordar 
el medio ó medios de hacer efectivos los en
cabezamientos durante el año económico de 
1886 á 1887, é intentados los encabezamien
tos gremiales sin haber ofrecido resultado, se 
ha resuelto á la par proponer el de arriendo á 
venta libre de todas v' cada una de las espe
cies por la cantidad en junto de 10.806 pese
tas y 50 céntiínos.

La subasta de dichas especies tendrá efec
to los dias 26 del actual a^ 5 de Mayo próximo, 
bajo el tipo expresado, de diez á doce de la 
mañana, en el Salón Capitular, previas las 
formalidades establecidas en el capitulo 28 del 
Reglamento provisional.

Cógeces del Monte 16 de Abril de 1886. 
—El Alcalde, Gregorio Arribas.—Por su man
dado, Ricardo Minguez.

NúM. 787.

Ayuníamienío consíitucional de 
Ciguñuela.

Por acuerdo del Ayuntamiento v^ Junta de- 
asociados en igual número, se arriendan en 
pública licitación los derechos de consumos,, 
cereales y sal, de esta villa, para el próximo, 
ejercicio de 1886-87, bajo el tipo de 5.885- 
pesetas 46 céntimos á que ascienden los dere
chos de la Hacienda, recargo municipal .y 
3 por 100 de cobranza y conducción. ,

El remate tendrá lugar en la casa consis
torial el dia 9 de Mayo próximo, de diez á 
doce de la mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, bajo el tipo y condiciones seña
lados en el expediente que se halla de mani
fiesto en la Secretaría; sino hubiese licitado
res, se celebrará segunda subasta el dia 16 
del mismo en el local y hora designados para 
el primero.

Ciguñuela 24 de Abril de 1886.—El Al
calde, Tomás García.—El Secretario, Aniceto- 
Llorente.

Núm. 788.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

Por acuerdo de esta Corporación é igual 
número de contribuyentes asociados del 24 
del actual, se arriendan en pública licitación 
á venta libro, los derechos que devenguen las 
especies de consumos 3^ recargos en este dis
trito municipal, para el año próximo de 1886- 
87, bajo el tipo y condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La subasta teñirá lugar el dia 8 del pró
ximo mes Mayo, á las doce de su mañana, en 
esta casa consistorial.

Torrecilla de la Abadesa 25 de. Abril de 
1886.—El Alcalde, Marcelo Hidalgo.

Núm. 797.

Stusíre Ayuntamiento de 
Becilla de Valderaduey.

No habiéndose presentado licitadores á la
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subasta celebrada en este dia para el arriendo 
de consumos y cereales de este pueblo, du
rante el ejercicio económico de 1886-87, el 
Ayuntamiento, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 234 de la Instrucción vigen
te, acordó señalar la segunda para el dia 5 de 
Mayo próximo, de diez á doce de su mañana, 
admitiéndose posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado para el remate, y 
por pujas á la llana, bajo las mismas condi
ciones que establece el pliego consignado en 
el expediente, el cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber para conocimiento 
del público,

Becilla de Valderaduey 26 de Abril de 
1886.—-El Alcalde, Venancio Peña.—Por su 
mandado: el Secretario, Jerónimo del Agua.

Seccior( quinta.

NÚM. 782;

Bon Bonifacio Vázquez, ¿Juez de instruc
ción del distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á 
Jenaro González Valdés, natural de Sanchi
drian, vecino que fué de esta ciudad, soltero, 
cuyo paradero se ignora, para que, dentro del 
término de diez dias, ingrese en la cároél de 
este partido con objeto de continuar en ella, 
por la causa que se le sigue sobre robo de co
mestibles en la tienda de Sandalio Flores, 
apercibido que, de trascurrir dicho plazo sin 
haberlo verificado, será declarado contumaz 
y rebelde y le parará el perj uicio que hubiere 
lugar.

En su consecuencia, ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como mili
tares, y dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del Jenaro 
González Valdés y, caso de ser habido, se 
ponga á mi disposición con las seguridades ! 
convenientes.

Dada en Valladolid á veinticuatro de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.—Bonifacio 
Vázquez.—Por mandado de S. S., Luis Es- 
téban.

DE VALLADOLID. 783

Bon S'idel Gante y Diez, «Juez de primera 
instancia de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
todos los que se crean con derecho á heredar los 
bienes que á su fallecimiento abintestato dejó 
Don Fructuoso Diez Valle, Presbítero, natural 
de Villavieja 3^ vecino que fué de esta villa, 
de edad de sesenta y nueve años, hijo legíti
mo de Don Vicente y Doña Rafaela, ocurrido 
en esta misma villa el día nueve de Marzo 
último; para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en el Bolcíi7z oficial de esta provincia, se pre
senten en este Juzgado á deducirle en forma 
en el expediente formado á instancia de Dio
nisio Diez Rico, por sí, Francisco Medrano de 
Fuentes, como marido de Plácida Diez Medra- 
no, Francisco de San José Higuera, que lo es 
de María Diez Medrano, vecinos de Villavieja, 
y Luisa Diez Medrano, viuda, vecina de e.sta 
villa, tambiem por sí, reclamando la herencia 
como parientes en tercer grado del Don Fruc
tuoso Diez Valle y solicitando se les declare 
herederos abintestato del mismo; bajo aperci
bimiento que de no comparecer dentro del 
expresado término, les parará el perjuicio que 
haya lugar,

Tordesillas veinte de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Fidel Gante.—Ilde
fonso Ferrin.

---- -------------------------

NúM. 800.

Bon ^osé gueipo de Zilano, Gapitan primer 
Ayudante del regimiento lanceros de 
Barnesio, quinto de caballería, y l^iscal 
de la presente sumaría.

Habiéndose ausentado de este regimiento 
el soldado Benito Duque Santa María, hijo de 
Antonio v de Gregoria, natural de Castil de 
Peones, provincia de Búrgos, á quien estoy 
procesando por ello como desertor, usando de 
las facultades que, en estos casos, conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y emplazo, 
por tercer edicto, á dicho Benito Duque Santa 
María, señalándole el cuartel de caballería de 
esta Plaza, donde deberá presentarse dentro
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del término de diez dias, que se cuentan des- j 
de la fecha, á dar sus descargos, y de no coin- ! 
parecer en el referido plazo, se seguirá esta ! 
sumaria y se sentenciará en rebeldía. !

Valladolid 23 de Abril de 1886.—José ¡ 
Queipo de Llano. !

NúM. 794.

Don Duis Fernandez de Toro y Moxó, Co- 
mandante graduado ^apilan Ayudante 
del primer regimiento divisionario de 
artillería.

Hago saber: que hallándome instruyendo, 
por disposición del Exorno. Sr. Capitan Gene
ral del distrito, expediente justiñeativo de 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia al i 
artillero segundo de este regimiento, Luis i 
Rodríguez Arias que, según en autos aparece, ! 
salvó al músico fíe tercera del regimiento ín- ! 
fautoría de Toledo, número treinta y cinco, i 
Bernardino Gurpide, sacándole del rio Pi
suerga al que cayó, por haberse volcado el 
bote en que iba embarcado, cuyo suceso ocu
rrió frente al paseo de las Moreras de esta 
ciudad, en la tarde del 8 de Julio último. Si 
algún individuo, tanto paisano como militar, 
tuviese que exponer algo en favor ó en contra 
del referido artillero en dicho suceso, podrá i 
presentarse al Fiscal que suscribe, teniendo 
de plazo quince dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en ei «Boíetin ofi- i 
cial» de Ia provincia. !

Dado en Valladolid á veinte de Abril de \ 
mil ochocientos ochenta y seis.—-Luis Fer
nandez de Toro. 

dron Astudillo, por el delito de no haborse 
presentado á banderas, hallándose con licen
cia indefinida al ser llamado el reemplazo de 
1883 con arreglo á la orden telegráfica del 
Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, de 25 de 
Noviembre último, por el presente primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido Sol
dado, paru qué en el término de treinta dias 
á contar de esta fecha, comparezca en esta 
plaza de Figueras á responder á los cargos 
que en dicha sumaria se le hacen por desertor, 
pues de no verificarlo, se le seguirá la suma
ria en rebeldía y será juzgado por el Consejo 
de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida pu
blicidad, se fijará en los sitios de costumbre, 
y se insertará en los periódicos oficiales.

Dado en Figueras á diez y seis de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Dámaso 
Arrudé.

Seccioi\ sexta.

PÉRDIDA.

En la noche del domingo 19 del actual, 
se han extraviado de la dehesa del pueblo de 
Martin Muñoz, una muda, de la propiedad de 
D. Florencio Redondo Vela, y una potra, de 
la Sra. Viuda de D, Gregorio Ceinos, cuyas 
señas son las siguientes;

La muía, de dos años, siete cuartas y tres- 
dedos do alzada, pelo negro, sin herrar, un 
poco herida en el labio inferior.

La potra, de dos años, pelo negro, de seis 
cuartas de alzada y sin herrar.

Se suplica á las personas que las tengan 
recogidas se sirvan pasar aviso á sus dueños 
que viven en el pueblo arriba citado.

Núm. 750.

Don Dámaso Arrudé Ferez, Alférez del 
Regimiento de Infantería de Aragón, 
número veintiuno y Fiscal nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo.

En uso de las facultades que las ordenan
zas generales del Ejército me conceden como 
Juez Fiscal de la sumaria que instruyo ai sol
dado de la segunda compañía del primer Ba
tallón del mismo Regimiento, Nemesio Celo-

Desde el dia 10 del corriente mes, se ha 
perdido una yegua, negra, con la cola y crin 
largas, tiene en el dorso una figura en forma 
de escalera cortada á punta de tijera; su due
ño vive en la calle de Francos, número 30. 
en esta capital.-
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Piíliicio d^ A: Dip'll¿eídon.
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